
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0074 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno a la admisión del 
libelo, requiérase a la apoderada del interesado, para que allegue la 
demanda y demás anexos, pues los mismos no obran en el expediente 
digital, advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para ello. 
 

Efectúese la orden antedicha a través del correo electrónico reportado por 
la letrada en cuestión. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ______ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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